








Grande fue la sorpresa de Rina al ver que sus 
compañeras y compañeros que la miraban 

diferente y no querían hablar ni jugar con ella.



Al ver esto, la maestra 
realizó una actividad donde 
participaron las niñas y los 
niños organizados en un 
círculo.

Las niñas y los niños 
comprendieron el mensaje y 
se hicieron amigos de Rina. 



Solo faltaba Carlos que no quería ser su 
amigo y Rina aún estaba triste porque él 

no quería hablar con ella.



Un día se difundió una 
invitación para que las 
niñas y los niños de la 
escuela  participen en 
un concurso de baile. 

Carlos quería participar, 
pero no tenía 
acompañante, entonces 
Rina se brindó a ser su 
pareja.



A Carlos no le agradó mucho la 
idea, pero la maestra lo animó a 
que conozca mejor a Rina y que 

descubra los intereses y gustos 
que compartían.



Practicaron mucho 
para participar en el 
concurso de baile y 
con todo su esfuerzo 
fueron los ganadores.

Carlos pidió disculpas a 
Rina por cómo la había 
tratado y desde ese 
momento se hicieron 
muy buenos amigos.

 

Comenzaron los ensayos 
y Carlos se sorprendió al 
ver lo bien que bailaba Rina. 
Se entendían muy bien 
bailando y coordinaban 
perfectamente los pasos.



Rina se sentía 
más feliz 

que nunca, 
pues sus 

compañeras 
y 

compañeros 
no la 

trataban 
distinto por 

ser una niña 
con Sindrome 

de Down. 

Las niñas y los niños con discapacidad tienen todos los derechos y 
deben ser incluidos en la sociedad sin discriminación. Es importante 
concientizar a madres, padres, estudiantes y a toda la sociedad para 

garantizar que ejerzan sus derechos plenamente. 



MINISTERIO
DE EDUCACIÓN


